
 

 

 

 

CUI: 11001020400020240231300 

Radicado no 140983 

 

 San Andrés, veinticuatro (24) de octubre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Por estar ajustada a los requisitos mínimos exigidos por 

el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE la acción 

de tutela presentada por JAIRO HERNANDO FÚQUENE 

ARGUELLO, contra la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BOGOTÁ. En consecuencia, se ordena: 

 

Primero. Entérese a las autoridades demandadas y 

vincúlese a todas las partes e intervinientes dentro los 

procesos penales de radicados 11001318700919980011301 

y 11001600002320070264800 seguidos en contra del 

accionante. 

 

Segundo. Córrase traslado del texto de la demanda y 

sus anexos a las autoridades demandadas y a las vinculadas 

con el fin de que en el improrrogable término de un día (1) 

ejerzan su derecho de contradicción y aporten las pruebas 

que estimen pertinentes a los correos: 

erikaht@cortesuprema.gov.co y 

notitutelapenal@cortesuprema.gov.co 
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Tercero. Ante la imposibilidad de notificar a las partes 

o terceros con interés, súrtase este trámite por aviso fijado 

en la página web de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Cuarto. Infórmese de esta decisión a la parte actora. 

 

Cúmplase, 

Magistrada
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